RES. 319/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 30 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0005285, Ent. N° 4980/18)

VISTO: la consulta remitida por el Ministerio de Economía y Finanzas (M.E.F.), relacionada con el criterio a aplicar respecto a la inclusión del timbre profesional en los documentos expedidos por Jerarcas de Organismos del Estado en las rendiciones de cuentas;
RESULTANDO: 1) que con fecha 15/8/18, el M.E.F. remitió una nota a este Tribunal, en donde señaló: a) que la Contadora Auditora de este Tribunal destacada ante el M.E.F., ha comunicado que comenzará a exigir en las rendiciones de cuentas que las certificaciones del Jerarca incluyan timbre profesional por considerar que resulta aplicable el literal G) del artículo 71 de la Ley 17.738, siendo que las mismas constituyen declaraciones juradas, b) que no obstante ello,  hasta el momento, los Contadores Auditores sólo reclamaban timbre profesional en el informe de rendición de cuentas del Contador, en aquellos casos que se encuentran fuera de la relación de dependencia, c) que por lo expuesto, se consulta a este Tribunal respecto a si constituye una obligación incorporar un timbre profesional en la certificación expedida por Jerarcas, incluidas en las rendiciones de cuenta, siendo que el Pronunciamiento Nº 20 del Colegio de Contadores, Economistas y Administradores del Uruguay, no menciona timbre profesional para la certificación del Jerarca y no se tiene conocimiento de ningún cambio en las Ordenanzas ni Resoluciones que modifican los criterios aplicables hasta ahora, d) que por otra parte, se indica que no parece prudente  que los Jerarcas de los Organismos del Estado deban comenzar a incorporar timbre profesional a los informes que firman como responsables;
2) que remitida la consulta referida a este Tribunal, el mismo por Oficio Nº 5403/18 del 11/9/18 devolvió las actuaciones, señalando que la consulta no se ajustaba a los requerimientos establecidos en la Resolución del 30/6/14,  en tanto no venía acompañada de la opinión de los servicios técnicos del Organismo. Atento a ello, se solicitó en dicha oportunidad que, en caso de entenderlo pertinente, se remita nuevamente la consulta agregándose el informe técnico referido;
3) que en esta oportunidad, se remite nuevamente la consulta, adjuntándose a la misma, un informe elaborado por los servicios jurídicos de la Dirección General de Secretaría del Ministerio Economía y Finanzas en el que se señala: a) que desde el punto de vista normativo, resulta aplicable el articulo 71 de la Ley 17.738 que dispone que: “Los recursos indirectos de la Caja estarán conformados por lo  que ésta reciba en función de los dispuesto en los literales siguientes, comenzando con el Inciso A) refiriéndose a cada escrito o acta otorgado por un profesional en el ejercicio de su profesión que se presente o formule ante organismos públicos estatales o no, y tribunales arbitrales, estará gravado…” Y en el inciso G) establece: “Cada solicitud de inspección contable, de avaluación o de certificado referente a tributos, y cada presentación de estados contables, estados de responsabilidad o declaraciones juradas ante oficinas públicas o instituciones de intermediación financiero generar una prestación de…”, b) que independientemente del nomen iuris que se le asigne, ya sea declaración jurada o certificación, lo importante es cuál es el contenido del documento, el cual es propio de una certificación, que justamente es certificar respecto al informe de rendiciones que se está controlando, así surge de manifiesto de los modelos sugeridos por el Pronunciamiento Nº 20 del Colegio de Contadores, así como de la Ordenanza Nº 77 y de la Resolución del 28/8/13 de este Tribunal, c) que la certificación se diferencia de la declaración jurada,  siendo que la certificación es expedida por una autoridad competente y tiene la función de autenticar la información que contiene, vale decir, el firmante lo hace en el ejercicio de su cargo, independientemente de que sea profesional o no, porque está desempeñando su cargo en la función pública, en el caso que nos convoca, el Jerarca al efectuar la certificación se está refiriendo al informe de rendición de cuentas efectuado por los técnicos del respectivo organismo y en cambio, la declaración jurada la efectúa el interesado, por una actividad directamente relacionada a su interés; por ello, no correspondería que un Jerarca realice una declaración jurada respecto a la actividad del Estado, sin contar con la documentación respaldante, solo podría obligarse a título personal por su actividad, d) que definido el documento expedido por el jerarca como una certificación del informe de rendición de cuentas efectuado por los técnicos del respectivo Organismo, no encuadra en la hipótesis del Literal G) del artículo 71 de la Ley 17.738, e) que no puede dejar de destacarse que el Estado, goza de inmunidad impositiva, estableciendo el artículo 463 de la Ley 16.226 “Declarase que el Estado, los organismos comprendidos en el artículo 220 de la Constitución y los Gobiernos Departamentales, gozan de inmunidad impositiva, tanto nacional como departamental, por sus bienes y actividades no comerciales ni industriales”. Por tanto, tratándose el timbre profesional de un impuesto, no puede exigírsele al jerarca del Organismo que lo tribute, porque esta amparado en la inmunidad referida; f) que la certificación que están realizando las Oficinas del Estado, se presentan ante el Tribunal de Cuentas para controlar la utilización del dinero público de conformidad a lo previsto en el artículo 211 de la Constitución;
[bookmark: _GoBack]4) que en virtud de lo que viene de exponerse, los mencionados Servicios Jurídicos del M.E.F. concluyen que no corresponde exigir el timbre profesional a los Jerarcas de los Organismos del Estado en las certificaciones que realicen respecto a los informes de rendiciones de cuentas;
5) que al respecto, se adjunta informe elaborado el 14/12/18 por la División Auditoría de este Tribunal, en el cual se destaca los siguientes antecedentes a tener en cuenta al momento de evacuar la consulta realizada por el M.E.F.: a) en el año 2014 se recibió la visita de la Inspectora de la Caja de Jubilaciones y Pensiones Profesionales, Sra. Mariela Hernández y  en dicha oportunidad se señaló que debía incluirse timbre profesional en la declaración del Jerarca realizada en las rendiciones de cuenta por tratarse de una declaración jurada y estar comprendida en el Inciso G) del artículo 71 de la Ley 17.738, b) a partir de la visita de la Inspectora se instruyó a los Contadores que realizan la intervención preventiva de que debían exigir el timbre profesional, c) que con fecha 7/11/18 se reenvió un mail a la Inspectora exponiendo los argumentos expresados por la Asesoría Jurídica del M.E.F. y se le solicitó que en caso de que tuvieran algún pronunciamiento al respecto se  proporcionara, d) posteriormente la Inspectora del Área pasó el tema a la Jefatura del Área, y el Director del Área de Fiscalización de la CJPP se comunicó vía mail, solicitando el formulario o modelo de nota para la presentación de dichas declaraciones y que se especificará si es requisito que sea firmada por un contador u otro profesional universitario. Dicha información le fue remitida vía mail, e) que con fecha 5/12/2018, se recibió la repuesta por mail del Ing. Diego Fernández en su calidad de Jefe del Departamento de Fiscalización de Empresas y Afiliados, en la misma se señala: “Del modelo presentado en la página 7 del documento enviado se desprende que la certificación tiene carácter de declaración jurada, por lo que corresponde la aplicación de un timbre de $ 170”;
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 132 del TOCAF establece que: “Todo funcionario o empleado, como también toda persona física o jurídica que perciba fondos en carácter de recaudador, depositario pagador o que administre, utilice o custodie otros bienes o pertenecías del Estado, con o sin autorización legal, está obligado a rendir cuenta documentada o comprobable de su versión, utilización o gestión…”
 2) que el artículo 133 del TOCAF establece que “Los descargos en cuentas de fondos y valores se efectuarán según lo establezca el Tribunal de Cuentas mediante Ordenanza.”;
 3) que al respecto, este Tribunal, por Ordenanza Nº 77 del 29/12/99 reglamentó lo dispuesto en el artículo 133 del TOCAF y estableció, que los descargos en cuentas de fondos y valores que se realicen ante la Contaduría General de la Nación y ante la Contaduría Central del Organismo, operarán mediante una certificación de Contador Público con informe de revisión limitada debidamente firmado por el responsable del Organismo que recibió los fondos o valores y los descargos de los adelantos de fondos o pagos que realice directamente la Tesorería General de la Nación, operarán mediante la certificación de Contador Público con informe de revisión limitada debidamente firmado por el responsable de la referida Tesorería;
 4) que asimismo, en la referida Ordenanza se dispone que la Contaduría General de la Nación establecerá un sistema uniforme de aplicación a todas las personas físicas o jurídicas que perciban fondos públicos, entregados por la Tesorera General de la Nación, el cual incluirá la remisión en forma trimestral a la Contaduría General de la Nación o a la Contaduría Central del Organismo que entregó fondos o valores, de la certificación de Contador Público con informe de revisión limitada y que, los Gobiernos Departamentales, Entes Autónomos, Servicios Descentralizados y Servicios o Entidades No Estatales que perciban fondos públicos o administren fondos del Estado también establecerán un sistema uniforme de aplicación a todas las personas físicas o jurídicas a las que entreguen fondos, que  incluirá, entre otros elementos, la certificación de Contador Público con informe de revisión limitada;
 5) que ante una Nota remitida por el Colegio de Contadores, Economistas y Administradores del Uruguay (CCEAU) referente al Pronunciamiento Nº 20 aprobado por su Consejo Directivo en Sesión de 23/5/13, por Resolución de este Tribunal dictada con fecha 28/8/13, se estableció que a partir del 1/1/14, el Informe de Contador Público previsto por la Ordenanza Nº 77, deberá efectuarse conforme con el Pronunciamiento Nº 20 del CCEAU. Asimismo, por la mencionada Resolución se dispuso sustituir la expresión “Informe de Revisión Limitada” contenida en la Ordenanza Nº 77 en sus artículos 1, 2, 3, 5 y 7 por la expresión “Informe de Rendición de Cuentas”;
 6) que el artículo 71 de la Ley 17.738 del 7/1/04 establece como se conforman los recursos indirectos de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales Universitarios, estableciéndose dentro los mismos, en el inciso G) de dicha norma  que “…Cada solicitud de inspección contable, de avaluación o de certificado referente a tributos, y cada presentación de estados contables, estados de responsabilidad o declaraciones juradas ante oficinas públicas o instituciones de intermediación financiera generará una prestación de …”;
 7) que de conformidad a la Ordenanza Nº 77  de este Tribunal -complementada por Resolución del 28/8/13-, la declaración a que refiere la consulta constituye un “…informe…debidamente firmado por el responsable del Organismo…”;
 8) que asimismo, conforme surge del contenido de los modelos incluidos en el Pronunciamiento Nº 20 del CCEAU al que refiere la Resolución de este Tribunal de fecha 28/8/13, el documento al que hace referencia la Ordenanza Nº 77 a suscribir por el responsable del Organismo que recibió los fondos o valores, constituye una certificación, esto es, una atestación que dicho funcionario público hace de un hecho que le consta en razón de su cargo;
 9) que en tal sentido, ni de la normas legales y reglamentarias aludidas ni del modelo incluido en el  Pronunciamiento Nº 20 del CCEAU, se desprende que el documento a suscribir por el responsable del Organismo sea un declaración jurada, esto es una manifestación hecha bajo juramento o promesa de decir la verdad, con la responsabilidad inherente a su violación;
 10) que en virtud de lo expuesto, la certificación suscrita por el responsable del Organismo que recibió los fondos o valores, no se encuentra comprendida en la hipótesis prevista en el Inciso G) del artículo 71 de la Ley 17.738, razón por la cual no corresponde incluir en la misma un timbre profesional;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos de los Considerandos precedentes; y
2) Comunicar al Organismo actuante.
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